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CGR-1460/ 18 
Lima, 09 de julio de 2018 

®SIPTEL 
p 9 J'JL 2018 

RECRBIDO 
Señores 
Organismo Supervisor de la Inversión 
Privada en Telecomunicaciones 
Presente. - 

At.: Rafael Muente Schwarz 
Presidente de Consejo Directivo 

Ref.: Resolución No. 139-2018-CD10SIPTEL 

Estimados señores: 

Es objeto de la presente referirnos a la Resolución de la referencia, mediante la cual se 
aprueba la publicación para comentarios del Proyecto de las "Normas Procedimentales para 
la Fijación o Revisión de Cargos de Interconexión Tope y Tarifas Tope" (el "Proyecto"). 

Al respecto, se otorgó un plazo de veinte (20) días calendario para que se remitan 
conientarios al Proyecto, contados a partir del día siguiente de la publicación de este en el 
Diario Oficial El Peruano. En ese sentido, a continuación, pasaremos a detallar nuestros 
comentarios al Proyecto: 

I. 	Comentarios : 

Mediante el Proyecto, el OSIPTEL busca unificar el "Procedimiento para la Fijación o 
Revisión de Cargos de Interconexión Tope", aprobado por Res. No. 123-2003- 
CD/OSIPTEL, y el "Procedimiento .para la Fijación y/o Revisión de Tarifas Tope" 
aprobado por "Res. No. 127-2003-CD/OSIPTEL en un solo procedimiento, así como 
reducir la carga regulatoria del administrado, reducir las asimetrías de información, 
simplificar y actualizar el procedimiento, incentivar la entrega de información oportuna 
y de calidad por parte del administrado, entre otros. 

Al respecto, manifestamos nuestra conformidad con lo señalado por el Proyecto, en tanto 
saludamos la iniciativa del OSIPTEL de actualizar procedimientos que datan de hace 
algunos años, sinlplificar actuaciones y uniformizar lo normado con el actuar de las partes 
involucradas en la actualidad en un procedimiento de fijación de cargos de interconexión 
y tarifas tope. 

Sin embargo, a pesar de que consideramos que el Proyecto es positivo, consideramos que 
lo establecido en el artículo 15 del Proyecto debe ser modificado en tanto propone que la 
celebración de reuniones y/o audiencias con el Consejo Directivo sólo podrán realizarse 
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hasta antes de la Etapa de Difusión, generando ello que los operadores no puedan expresar 
oportunamente comentarios al principal órgano decisorio de OSIPTEL: 

Artículo 15.- Rezrniones de trabajo o audiezzcias privadas 
15.1 Las enrpresas opei -adoras y lcts organizaciones representativas de usuarios puedera 
solicitar reuniortes cle trabcijo o audiencias prii ,aclas con firnciorlarios del OSIPTEL o 
cotz el .Coi7sejo Directivo, para trcitar astattos relacioiiados coiz znz proceditzziento erz 
curso. Si la reuzziótz o audiezzcia se solicita exclzisivanzezzte cozz el Conseio Directivo, 
estas sólo puedezz realizarse hasta antes de izziciada la Etapa de Difusiózz a la gue se 
refzere el artículo 7. (resaltado nuestro) 

Cabe resaltar que, en la Etapa de Difusión, se aprueba el proyecto de resolución que 
aprueba la fijación del cargo de interconexión o tarifa tope, el cual contiene el informe, 
estudios y modelos económicos que constituyen el sustento del proyecto, con un detalle 
a nivel técnico-económico, que amerita el estudio y réplica de los interesados: 

Artículo 7.- Etapa de Difusiózz 
7.1 Ler Etapa de Difitsióiz inicia el dfa en aue el Cozzseio Direetivo aprzzeba la resolución 
que dispone la difusiózz V eonsulta pública del proyecto de resoluciózz correspondiezzte. 
7.2 Diclia resolución será publicacla etz el Diaz-io Oficial El Peruano y coznunicada a las 
ezzzpresas operadoras directanzezzte i»volucradas, coiTtenieiido, entre otras 
disposicioties: 
(i) La publicaciórz clel proyecto de resolzrcióiz eiz la páQizza web del OSIPTEL, 
cozriuzztanzezzte cozz los inforznes, estudios y modelos econóznicos gue constituyazz el 
sustento del proyecto; 
(ü) El plazo parcz la recepción de comentarios de los interesaclos, el cztal no puecle ser 
rnenor a qitiizce (15) clícrs Iuíbiles; y, 
(iii) La convocatoria a aatdiencia pi'rblica. 
7.3 La Etapa de Difirsióíz czrintirna coii lcr celebraciótt de las audieticias pzFblicas 
cotwocadas. (resaltado nuestro) 

En esa línea, si bien es cierto una vez realizada la publicación del proyecto de resolución 
que aprueba la fijación del cargo de interconexión o tarifa tope, los operadores cuentan 
con la celebración de audiencias públicas para manifestar sus comentarios y/u 
observaciones, hemos de precisar que dichas audiencias se encuentran dirigidas al público 
en general, prensa y cualquier interesado, no pudiendo los operadores presentar 
información con el detalle técnico que si podría ser presentado en una audiencia ante el 
Consejo Directivo. 

Al respecto, consideramos que es completamente razonable, lógico y pertinente, que los 
operadores puedan dar a conocer sus comentarios con el debido detalle técnico ante el 
Consejo Directivo, pues es dicho órgano quien finalmente aprobaría, de ser el caso, la 
resolución correspondiente que fije los cargos de interconexión o tarifas tope. Se .  debe 
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considerar adicionalmente que actualmente no es obligación de los miembros del Consejo 
Directivo de OSIPTEL asistir a las audiencias públicas, por lo que podrían no presenciar 
los comentarios de los operadores. 

En todo caso, de no acoger los comentarios de Entel respecto del presente punto, 
propónemos como opción subsidiaria que el Proyecto establezca la obligación de los 
miembros del Consejo Directivo participar en la audiencia pública. 

Por otro lado, también es cierto que, una vez publicado el proyecto de resolución con la 
fijación de cargos de interconexión o tarifas tope, los operadores tienen la posibilidad de 
remitir sus comentarios a nivel técnico-económico al OSIPTEL, consideramos que la 
presentación por escrito debe necesariamente ser complementada con la audiencia ante el 
Consejo Directivo. 

En ese sentido, estamos de acuerdo con lo señalado por el Proyecto; no obstante, 
solicitamos que se considere en el mismo la posibilidad de que los operadores puedan 
solicitar reuniones y/o audiencias con el Consejo Directivo entre la Etapa de Difusión, y 
hasta antes de culminada la Etapa Decisoria, conforme se detalla a continuación: 

"Art{culo 15.- Rerrniones de trabajo o audiencias privadas 
15.1 Las empresas operadoras y las orgcinizaciones repi -esentatiras cle usuarios pueclen solieitar 
reurniones de ti -abajo o audietzcias pri ► ,adas con fitrncionarios del OSIPTEL o con el Consejo . 
Directiho, para tratar asiuitos relacionados con un procediniiento en curso. Si la reinlión o 
cardietzcia se solicita exclusivanrente coia el Cornselo Directivo lerego cle iniciada la Eta ~l a de 
D_ IfltslÓll , estas sálo poclrán realizarse una sola i ,ez con cada intei -e.raclo clesde el inicio de dicha 
etapa v liasta ante.s de cc.rlrniizada la Etana Decisoria a gue se refrere el artfczulo 8. El ConseL 
Directivo pocly -á cleterminar la reali ación cle mcis de una aercliencicr privada entre las etapas antes / 
1nC11caClas ~~ 

Sin otro particular por el momento, nos reiteramos suyos, 

Muy atentamente, 

Sebastián Villegas 
Jefe de Regulación Mayorista 
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